
+ | n121b 

Ol- 
IÑAKI_S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Guayaquil, 10 de noviembre del 2016 

Señor 

Jacinto Juan Bohórquez Melgar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía IÑAKI S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma con las atribuciones constantes 
en el Art. 387 de la Ley de Compañías. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía para fines 

de liquidación. 

El Estatuto Social de La Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 
otorgada ante el Notario suplente Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, abogado 
Walter Javier Parra Mazón, el 4 de marzo del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 18 de marzo del 2010. 

La compañía IÑAKI S.A. mediante Escritura Pública de fecha 18 de julio del 2016 se 
realizó su disolución voluntaria anticipada y liquidación, ante la Notaria Sexta del cantón 
Guayaquil, Ab. Olga Baldeón Martínez e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 24 de octubre del 2016. 
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FECHA DE REPERTORIO: 11/nov/2016 

HORA DE REPERTORIO:14:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía IÑAKI 
S.A. "EN ¡ LIQUIDACION", a favor de JACINTO JUAN 
BOHORQUÉZ MELGAR, de fojas 49.170 a 49.173, Registro de 
Nombramientos número 13.251. 

ORDEN: 46975 
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Guayaquil, 15 de noviembre de 2016 1 Xx 
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/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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